DECRETO Nº 2627.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Otórgase, a partir de la vigencia del presente Decreto un nuevo plazo para efectuar reempadronamiento de vehículos automotores –de oficio- el cual vencerá el 31/12/2007, a los efectos establecidos en los artículos 1° al 11° del Decreto N° 2543 de fecha 22/11/2006.

Artículo 2º - Comuníquese. 

Sala de Sesiones, a quince de

agosto del año dos mil siete.-

     Héctor Loza Airaudo

                Presidente

Raúl Martirena Del Puerto

              Secretario

